
Guayaquil, Abril 22 del 2002.. 

INFORME DEL HRESIDENTE.-— 

4 LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE DONINI S.Ao. 

Le mis consideraciones: 

Cunple eon le dispueste en el artículo 321 de la Ley de Compa- 

ñlas y a la resolución No. 92-1-1-4-3-00013 del señor Superin 

tendente de Compañías expedida el 18 de Setiembre de 1.992. Pre. * 

sente a vuestras consideraciones el informe anual de actividades 

que cubre el periodo de Enero del 2001 a Diciembre 31 del 2001. 

1.1.- La compañía no ha tenido actividad alguna. 

1.2.- Se ha cumplido con las dispesigiones de la dunta General 

de accionistas. 

l.3.- La compañía no presenta estade de Pérdidas y Ganancias, - 

porque la compañía no ha tenido actividad alguna. 
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